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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas 
de Junín y Ayacucho 

 
 
OFICIO N°       -2024-CG/OC0663 
 
Señor: 
Abraham Rodriguez Rivas 
Gerente Regional 
Gerencia Regional de Salud de Arequipa 
Av. De La Salud S/N 
Arequipa/Arequipa/Arequipa 
 
 
ASUNTO        :  Remite Informe de Auditoría.   

REFERENCIA:      a) Oficio n.° 000317-2024-CG/OC0663 de 21 de mayo de 2024. 

b) Directiva n.° 001-2022-CG/NORM “Auditoría de Cumplimiento” 
aprobada mediante Resolución de Contraloría n.° 001-2022-CG de 
7 de enero de 2022 y modificatorios. 

c) Manual de Auditoría de Cumplimiento aprobado mediante 
Resolución de Contraloría n.° 001-2022-CG de 7 de enero de 2022 
y modificatorios. 

___________________________________________________________________________ 

 
Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante 

el cual, la jefatura del Órgano de Control Institucional de la Gerencia Regional de Salud de 
Arequipa, dispuso la realización de una auditoría de cumplimiento al “Otorgamiento de 
vales de consumo de alimentos a favor del personal de la Gerencia Regional de Salud 
Arequipa y la Red de Salud Islay”, en la Gerencia Regional de Salud de Arequipa, 
provincia de Arequipa, región Arequipa. 

 
 
Sobre el particular, como resultado de la Auditoría de Cumplimiento, se ha 

emitido el Informe de Auditoría N° 032-2024-2-0663-AC, que recomienda disponer el inicio 
del procedimiento administrativo de un servidor público involucrado en los hechos 
observados que se detalla en el Apéndice N°1 del referido Informe de Auditoría, debiendo 
informar al Órgano Control Institucional, las acciones adoptadas al respecto. 
 
 

Asimismo, como resultado de la Auditoría de Cumplimiento, el Informe de 
Auditoría será remitido al Órgano Instructor de la Contraloría General de la República para el 
procesamiento de los funcionarios y/o servidores involucrados en los hechos observados, y 
respecto de los cuales la Gerencia Regional de Salud de Arequipa, se encuentra impedida 
de realizar las acciones de deslinde de responsabilidades administrativas por los mismos 
hechos y las mismas personas los cuales se encuentran detallados en el Apéndice N°1 del 
referido Informe de Auditoría. 

 
 
De igual manera, hacemos de su conocimiento que el Informe de Auditoría 

ha sido remitido al Procurador Público de la Contraloría General de la República para el 
inicio de las acciones legales civiles por las observaciones identificadas en el referido 
Informe. 
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Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 

 

                                                                     Atentamente, 

 

 
 
 

Documento firmado digitalmente 
Jaime Rodolfo La Rosa Abarca 

Jefe del Organo de Control Institucional 
Gerencia Regional de Salud 

Contraloría General de la República 
(JLA/ipf) 

 
 

 

 
 
 
 
(JLA/ipf) 
 
Nro. Emisión: 00902 (0663 - 2024) Elab:(U18339 - 0663) 
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CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 530-2024-OC0663

EMISOR : JAIME RODOLFO LA ROSA ABARCA - JEFE DE OCI - GERENCIA
REGIONAL DE SALUD DE AREQUIPA - ÓRGANO DE CONTROL
INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : ABRAHAM RODRIGUEZ RIVAS

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : GERENCIA REGIONAL DE SALUD DEL GOBIERNO REGIONAL DE

AREQUIPA

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el cual, la jefatura del
Órgano de Control Institucional de la Gerencia Regional de Salud de Arequipa, dispuso la realización
de una auditoría de cumplimiento al "Otorgamiento de vales de consumo de alimentos a favor del
personal de la Gerencia Regional de Salud Arequipa y la Red de Salud Islay", en la Gerencia
Regional de Salud de Arequipa, provincia de Arequipa, región Arequipa.
Sobre el particular, como resultado de la Auditoría de Cumplimiento, se ha emitido el Informe de
Auditoría N° 032-2024-2-0663-AC.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20172661794:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000061-2024-CG/GERESA
2. Informe II[F]
3. Informe III[F]
4. Informe IV[F]
5. OFICIO-000530-2024-OC0663
6. Informe I[F]
7. Informe VII[F]
8. Informe IX[F]
9. Informe V[F]
10. Informe VI[F]
11. Informe VIII[F]
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Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
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12. Informe X[F]
13. Informe XI[F]
14. InformeXII[F]
15. InformeXIII[F]
16. Informe XIV[F]
17. Informe XV[F]
18. InformeXVI[F]
19. Informe XVII[F]
20. InformeXVIII[F]
21. Informe XIX[F]
22. InformeXX[F]
23. Informe de auditoría 032-2024

NOTIFICADOR : INGRIT PAMELA PEREZ FERNANDEZ - GERENCIA REGIONAL DE SALUD DE AREQUIPA - CONTRALORÍA GENERAL
DE LA REPÚBLICA
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000061-2024-CG/GERESA

DOCUMENTO : OFICIO N° 530-2024-OC0663

EMISOR : JAIME RODOLFO LA ROSA ABARCA - JEFE DE OCI - GERENCIA
REGIONAL DE SALUD DE AREQUIPA - ÓRGANO DE CONTROL
INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : ABRAHAM RODRIGUEZ RIVAS

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : GERENCIA REGIONAL DE SALUD DEL GOBIERNO REGIONAL DE

AREQUIPA

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20172661794

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - AUDITORÍA DE
CUMPLIMIENTO

N° FOLIOS : 1372

________________________________________________________________________________

Sumilla: Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el cual, la jefatura
del  Órgano de Control  Institucional  de la Gerencia Regional  de Salud de Arequipa, dispuso la
realización de una auditoría de cumplimiento al "Otorgamiento de vales de consumo de alimentos a
favor del  personal  de la Gerencia Regional  de Salud Arequipa y la Red de Salud Islay",  en la
Gerencia Regional de Salud de Arequipa, provincia de Arequipa, región Arequipa.
Sobre el particular, como resultado de la Auditoría de Cumplimiento, se ha emitido el Informe de
Auditoría N° 032-2024-2-0663-AC.

Se adjunta lo siguiente:

    1. Informe II[F]

    2. Informe III[F]

    3. Informe IV[F]

    4. OFICIO-000530-2024-OC0663

    5. Informe I[F]

    6. Informe VII[F]
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    7. Informe IX[F]

    8. Informe V[F]

    9. Informe VI[F]

    10. Informe VIII[F]

    11. Informe X[F]

    12. Informe XI[F]

    13. InformeXII[F]

    14. InformeXIII[F]

    15. Informe XIV[F]

    16. Informe XV[F]

    17. InformeXVI[F]

    18. Informe XVII[F]

    19. InformeXVIII[F]

    20. Informe XIX[F]

    21. InformeXX[F]

    22. Informe de auditoría 032-2024
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